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RV: URGENTE - REMISION TUTELA POR COMPETENCIA TUTELA

Desde Reparto Oficina Judicial - Meta - Villavicencio <repartofjudvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 14/11/2025 15:37
Para Juzgado 11 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <j11cmpalvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (11 MB)
06ENVÍODENOTIFICACIÓN (6).pdf; 05AUTODECLARAINCOMPETENCIA (2).pdf; 04CONSTANCIASECRETARIAL (10).pdf;
ActaReparto 50001400301120250103900.pdf;

Señores
Juzgado Décimo Primero Civil Municipal
Ciudad

Buenas tardes.

Adjunto nos permitimos enviar el acta de reparto No. 50001400301120250103900, correspondiente a la
acción de tutela presentada por MARTHA ALEXANDRA PRIETO MARTINEZ.

Cordialmente,
 
 
Oficina Judicial - Reparto
Dirección Seccional de Administración Judicial Villavicencio
Calle 5 No. 22 - 67 Barrio la Alborada
Tel.6086611811 Ext. 1017 Villavicencio - Meta

De: Juzgado 08 Administrativo - Meta - Villavicencio <j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 13 de noviembre de 2025 17:00
Para: Oficina Judicial - Meta - Villavicencio <ofjudvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Reparto Oficina Judicial -
Meta - Villavicencio <repartofjudvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE - REMISION TUTELA POR COMPETENCIA TUTELA
 
URGENTE

Villavicencio, 13 de noviembre de 2025

Señores 
Oficina Judicial Villavicencio
La Ciudad

14/11/25, 3:47 p.m. Bandeja de entrada: Juzgado 11 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AXf7hHsT1BU2gZio4A9BBwgACFVca9AAA 1/2



Asunto: Remisión tutela por competencia - Reparto

Atendiendo lo dispuesto por este despacho judicial en auto dentro de la tutela
50001333300820250029100, me permito remitir el expediente para que el mismo sea remitido a los
Juzgados Municipales de Villavicencio - Meta.

Una vez realizado el reparto por favor enviar el acta correspondiente.

Cordialmente,

Gustavo Andrés Ariza Amado
Secretario

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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Juzgado 08 Administrativo - Meta - Villavicencio

De: Juzgado 08 Administrativo - Meta - Villavicencio

Enviado el: lunes, 10 de noviembre de 2025 4:17 p. m.

Para: Juzgado 08 Administrativo - Meta - Villavicencio

Asunto: RV: Notifica Asignación por Reparto

 

De: Aplicación Justicia XXI Web - Nivel Central <ri_tyba3@deaj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado: lunes, 10 de noviembre de 2025 4:11 p. m. 

Para: Juzgado 08 Administrativo - Meta - Villavicencio <j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: Notifica Asignación por Reparto 

  

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya  
movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe 
que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

 

OFICINA JUDICIAL,  
 
META,(VILLAVICENCIO), lunes, 10 de noviembre de 2025 
 
Buen día, 
 
Señor(a) 
JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL 008 VILLAVICENCIO,  
META 
VILLAVICENCIO 
 
 
ASUNTO: NOTIFICA ASIGNACIÓN POR REPARTO DEL PROCESO No.: 50001333300820250029100 
 
CLASE DE PROCESO:  TUTELA 
 
 
De manera atenta, se informa que, mediante el sistema se ha realizado una asignación por reparto, con el número de 
radicación No 50001333300820250029100, asignado al(la) Juez(a)/Magistrado(a): ANGELA MARIA TRUJILLO 
DIAZGRANADOS 
 
Por favor ingrese a la aplicación mediante el siguiente link 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia/Seguridad/Login.aspx para que pueda ingresar y conocer del 
proceso. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
MARIA XIMENA GAITAN GUEVARA,  
Servidor Judicial 



2

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Ahorre Papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de 
compatibilidad 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no 

es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y 

eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo 

podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le 

apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus 

documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. 

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como 

un archivo digital. 
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Juzgado 08 Administrativo - Meta - Villavicencio

De: Juzgado 08 Administrativo - Meta - Villavicencio

Enviado el: lunes, 10 de noviembre de 2025 4:22 p. m.

Para: Juzgado 08 Administrativo - Meta - Villavicencio

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 3309655

Datos adjuntos: ActaReparto - 2025-11-10T161050.986.pdf

 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Meta - Villavicencio <apptutelasvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado: lunes, 10 de noviembre de 2025 4:14 p. m. 

Para: Juzgado 08 Administrativo - Meta - Villavicencio <j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Cc: maralexprieto@hotmail.com <maralexprieto@hotmail.com> 

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 3309655 

  

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 

Archivo 

 

 

 

De manera atenta, remito como adjunto, acta de reparto 

correspondiente a la acción de tutela presentada   
 

 

Cordialmente,     

      

                 

Oficina Judicial - Reparto     

Dirección Seccional de Administración Judicial Villavicencio     

Calle 36 No. 29-35/45 San Isidro     

Tel. 6701040 Ext. 130 Villavicencio - Meta     

 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado: lunes, 10 de noviembre de 2025 14:21 

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Meta - Villavicencio <apptutelasvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 

maralexprieto@hotmail.com <maralexprieto@hotmail.com> 

Asunto: Generación de Tutela en línea No 3309655 

  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 
 
Se ha registrado la Tutela en Línea con número 3309655 
 
Lugar donde se interpone la tutela. 
Departamento: META. 
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Ciudad: VILLAVICENCIO 
 
Lugar donde se vulneraron los derechos. 
Departamento: META. 
Ciudad: VILLAVICENCIO 
 
 
Accionante: MARTHA ALEXANDRA PRIETO MARTINEZ Identificado con documento: 40395887 
Correo Electrónico Accionante : maralexprieto@hotmail.com 
Teléfono del accionante : 3153383095 
Tipo de discapacidad : NO APLICA 
 
 
 
Accionado/s: 
Persona Jurídico: UNIVERSIDAD DE PAMPLONA- Nit: 8905015104, 
Correo Electrónico: concursocontralormeta@unipamplona.edu.co 
Dirección: 
Teléfono: 
Persona Jurídico: ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL META- Nit: 8000648460, 
Correo Electrónico: asambleadelmeta@hotmail.com 
Dirección: 
Teléfono: 
 
 
Medida Provisional: SI 
 
Derechos: 
DEBIDO PROCESO, DERECHO DE PETICIÓN, IGUALDAD, TRABAJO, ELEGIR Y SER ELEGIDO, 
 
 
Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo 
 
Cordialmente, 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no 
acepta respuestas. 

 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial 
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de 
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. 
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales 
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, 
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. 

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede 

guardarlo como un archivo digital. 



Villavicencio, noviembre 10 de 2025 
 
 
Señor(a) 
JUEZ – REPARTO  
PALACIO DE JUSTICIA DE VILLAVICENCIO 
E. S. D. 
 
 

Asunto: Acción de tutela para la protección de los derechos fundamentales al 
debido proceso, derecho de petición, igualdad, acceso a cargos públicos, principio 
de buena fe, confianza legítima y participación en condiciones de mérito y 
transparencia, – Con Solicitud de Medida Provisional. 

 
Accionados:  UNIVERSIDAD DE PAMPLONA – en su calidad de operadora del 

proceso de selección pública para la elección del Contralor 
Departamental del Meta PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION. 
MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL META – 
en su calidad de entidad convocante y responsable del proceso 

Accionante:  MARTHA ALEXANDRA PRIETO MARTINEZ. 
 
 
MARTHA ALEXANDRA PRIETO MARTINEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía cuyo número aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en nombre 
propio acudo a su despacho para solicitarle el amparo constitucional establecido en el Art. 
86 de la Constitución Política denominado ACCION DE TUTELA, con fundamento en los 
siguientes:  

 
HECHOS 

 
1. La Asamblea Departamental del Meta, mediante Resolución 158 del 27 de agosto 

de 2025, reglamentó la Convocatoria Pública para la elección del Contralor 
Departamental del Meta para el periodo 2026–2029, designando como operadora 
a la Universidad de Pamplona. 
 

2. Posteriormente, la Asamblea expidió la Resolución 192 del 28 de octubre de 2025, 
por medio de la cual se publicaron los resultados preliminares de la valoración de 
experiencia, educación, actividad docente y producción de obras en el ámbito 
fiscal, señalando en su parágrafo primero que las reclamaciones debían 
interponerse exclusivamente a través del módulo dispuesto por la Universidad de 
Pamplona, desde el 29 de octubre a las 00:01 hasta el 30 de octubre a las 23:59 
horas. 
 



3. En cumplimiento del cronograma, el día 30 de octubre de 2025, realicé el registro 
de mi reclamación en el aplicativo oficial, solicitando la revisión de los puntajes 
asignados a mi experiencia profesional y experiencia docente, por considerar que 
fueron incorrectamente valorados. 
 

4. Al finalizar el trámite, la plataforma arrojó un mensaje emergente confirmando el 
“registro exitoso de la reclamación”, motivo por el cual, actuando bajo el principio 
de buena fe (art. 83 C.P.), confié legítimamente en la validez del registro y no tomé 
captura de pantalla, ni observé ningún enlace de descarga adicional. 
 

5. De acuerdo con el cronograma oficial de la convocatoria, la Universidad debía 
publicar la respuesta a las reclamaciones el 6 de noviembre de 2025 y los 
resultados definitivos el 7 de noviembre de 2025, fechas posteriores al cierre del 
módulo de reclamaciones. 
 

6. Sin embargo, al consultar la plataforma el 6 y 7 de noviembre, esta arrojó el 
mensaje: 

 
“Usted aún no ha registrado reclamaciones”. 

 
Esto desconoce el registro efectivamente realizado y confirmado por el aplicativo. 
 

7. En consecuencia, el 7 de noviembre de 2025, presenté formalmente vía correo 
electrónico, un derecho de petición en interés particular ante la Universidad de 
Pamplona y la Mesa Directiva de la Asamblea Departamental del Meta, solicitando 
la verificación del registro de mi reclamación, su revisión de fondo y la suspensión 
del proceso hasta tanto se resolviera mi caso. A la fecha, la Universidad de Pamplona 
no ha resuelto mi petición. 
 

8. No obstante, el cronograma de la convocatoria prevé la continuación del proceso 
en las siguientes fechas: 

o 7 de noviembre de 2025: Publicación de resultados definitivos y puntaje 
final. 

o 10 de noviembre de 2025: Remisión del informe a la Asamblea y 
conformación de la lista de ternados. 

o 11 de noviembre de 2025: Publicación de la lista de ternados. 
o 20 de noviembre de 2025: Entrevista ante la Asamblea Departamental. 
o 27 de noviembre de 2025: Elección por la plenaria de la Asamblea 

Departamental. 
 
Es decir, antes del 1 de diciembre de 2025, fecha en la cual vence el término legal 
de 15 días hábiles para que la Universidad responda el derecho de petición 
conforme a la Ley 1755 de 2015, el proceso ya habría culminado. 
 



9. Esta circunstancia genera una vulneración actual e inminente de mis derechos, ya 
que, aunque formalmente la Universidad esté dentro del término legal de respuesta, 
materialmente el cronograma oficial no garantiza la eficacia del derecho de 
petición, ni el respeto al debido proceso, pues la convocatoria avanza y podría 
concluir sin que se atienda ni valore mi reclamación. 
 

10. La Asamblea Departamental del Meta, mediante Resolución 208 del 7 de 
noviembre de 2025, publica los resultados definitivos de valoración de experiencia, 
educación, actividad docente y producción de obras en el ámbito fiscal, en la 
convocatoria pública para la elección del contralor (a) departamental del meta para 
el periodo constitucional 2026 – 2029. 

 
DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 
Con fundamento en los hechos descritos, solicito la protección de los siguientes derechos 
fundamentales: 
 

1. Derecho al debido proceso (art. 29 C.P.) – por continuar el proceso de selección sin 
resolver la reclamación presentada oportunamente, lo cual desconoce las reglas del 
concurso y el derecho a una evaluación justa. 

2. Derecho de petición (art. 23 C.P. y Ley 1755 de 2015) – al no garantizarse una 
respuesta útil y oportuna dentro del contexto del proceso, dado que este continúa 
avanzando hasta su culminación antes de que se resuelva la solicitud. 

3. Derecho a la igualdad y acceso a cargos públicos (arts. 13 y 40-7 C.P.) – al no 
brindarse condiciones equitativas frente a los demás aspirantes cuyas 
reclamaciones fueron correctamente registradas y valoradas. 

4. Principio de buena fe y confianza legítima (art. 83 C.P.) – pues como participante 
confié en la información arrojada por el aplicativo oficial de la Universidad, que 
confirmó el “registro exitoso” de mi reclamación. 

5. Derecho a la participación en condiciones de mérito, transparencia y objetividad 
(arts. 125 y 209 C.P., y Ley 1904 de 2018) – principios que rigen los concursos 
públicos y que resultan vulnerados al no haberse tramitado debidamente la 
reclamación presentada dentro de los términos establecidos. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

1. Constitución Política de Colombia: artículos 1, 2, 6, 13, 23, 29, 40, 83, 125 y 209. 
2. Ley 1755 de 2015: regula el derecho fundamental de petición. 
3. Ley 1904 de 2018: establece los principios de mérito, igualdad y transparencia en la 

elección de contralores. 
 
 
 
 



 
 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 
(Artículo 7º del Decreto 2591 de 1991) 

 
Igualmente, de manera respetuosa solicito la adopción de una medida provisional 
conforme a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, en los siguientes 
términos: 
 
FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD 
El cronograma oficial de la convocatoria pública para la elección del Contralor 
Departamental del Meta (periodo 2026–2029) establece las siguientes etapas inmediatas: 

• Publicación de resultados definitivos: 7 de noviembre de 2025. 
• Remisión del informe y conformación de la terna: 10 de noviembre de 2025. 
• Publicación de la lista de ternados: 11 de noviembre de 2025. 
• Entrevistas ante la Asamblea: 20 de noviembre de 2025. 
• Elección del Contralor Departamental del Meta por la plenaria de la Asamblea 

Departamental: 27 de noviembre de 2025. 
 

Lo anterior demuestra que el proceso continúa y culmina antes del 1 de diciembre de 2025, 
fecha límite legal para que la Universidad de Pamplona responda mi derecho de petición, 
conforme a los 15 días hábiles de la Ley 1755 de 2015 y a la fecha no me ha dado respuesta. 
 
De esta manera, el concurso avanzaría sin haber verificado ni decidido mi reclamación 
registrada el 30 de octubre de 2025, lo que haría nugatorio el amparo que eventualmente 
conceda el juez y consumaría la vulneración de mis derechos fundamentales al debido 
proceso, igualdad, acceso a cargos públicos, buena fe y participación en condiciones de 
mérito. 
 
Por consiguiente, solicito respetuosamente al despacho judicial que, como medida 
provisional, se ordene a la Universidad de Pamplona y a la Mesa Directiva de la Asamblea 
Departamental del Meta: 
 

1. Suspender de inmediato la continuidad del proceso de selección, en especial la 
conformación y publicación de la lista de ternados, hasta tanto se verifique y decida 
de fondo la reclamación presentada por la accionante. 

2. Abstenerse de adoptar decisiones o publicar resultados definitivos que consoliden 
el proceso mientras se surte la verificación judicial. 

 
Esta medida es urgente, necesaria y proporcional, pues busca preservar la efectividad de 
la tutela y evitar un perjuicio irremediable, de conformidad con los principios de prevalencia 
del derecho sustancial y efectividad de los derechos fundamentales (artículos 2, 29 y 86 
de la Constitución Política). 
 



 
PRETENSIONES 

 
Respetuosamente solicito al señor juez de tutela: 

1. Amparar mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, acceso a cargos 
públicos, derecho de petición, buena fe y participación en condiciones de mérito y 
transparencia. 
 

2. Ordenar a la Universidad de Pamplona: 
o Verificar los registros del sistema informático del proceso de selección para 

constatar el registro realizado el 30 de octubre de 2025, alrededor de las 
10:00 p.m. 

o Reconocer, registrar y dar trámite efectivo a la reclamación presentada 
oportunamente. 

o Emitir una respuesta de fondo motivada, revisando la valoración de mis 
antecedentes de experiencia profesional y docente. 

 
3. Ordenar a la Mesa Directiva de la Asamblea Departamental del Meta: 

o Suspender de manera inmediata y provisional el proceso de selección, 
evitando la conformación o publicación de la terna, hasta tanto la 
Universidad de Pamplona verifique y resuelva la reclamación. 

 
4. Solicitar a la Universidad de Pamplona rendir informe técnico sobre el 

funcionamiento del aplicativo durante los días 29 y 30 de octubre de 2025, 
indicando si existieron fallas, bloqueos o inconsistencias en el registro de 
reclamaciones. 
 

5. Que, de confirmarse una falla del sistema o un error administrativo, se ordene 
reintegrar mi reclamación al trámite, actualizar la valoración de antecedentes y, de 
ser procedente, ajustar los resultados del concurso. 

 
PRUEBAS 

 
1. Copia del derecho de petición radicado mediante correo electrónico el 7 de 

noviembre de 2025 ante la Universidad de Pamplona y la Asamblea Departamental 
del Meta. 

2. Copia de la Resolución 192 del 28 de octubre de 2025 (publicación de resultados 
preliminares). 

3. Copia de la Resolución 208 de 2025 (publicación de resultados definitivos). 
4. Extracto del cronograma oficial de la convocatoria (etapas del 29 de octubre al 20 

de noviembre de 2025). 
5. Copia de mi documento de identidad. 
6. Copia de la Resolución 158 de 2025 (reglamentación de la convocatoria). 



7. Resumen de la valoración de mis antecedentes reportado por la Unipamplona en su 
aplicativo. 

8. Detalle de la valoración de mis antecedentes reportado por la Unipamplona en su 
aplicativo. 

 
JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por 
los mismos hechos ni ante otra autoridad judicial. 
 

NOTIFICACIONES 
Accionante: 
Martha Alexandra Prieto Martínez 
Correo electrónico: maralexprieto@hotmail.com 
 
Entidades accionadas: 

• Universidad de Pamplona 
Correo electrónico: concursocontralormeta@unipamplona.edu.co 

• Mesa Directiva de la Asamblea Departamental del Meta 
Correo electrónico: asambleadelmeta@hotmail.com 

 
Cordial y respetuosamente, 
 
 
 
_______________________________________ 
MARTHA ALEXANDRA PRIETO MARTINEZ 
C.C. 40.395.887 
DIRECCIÓN: Carrera 35 A 5 A 80 Sur Condominio Portales de Gratamira del municipio de 
Villavicencio - Meta 
CORREO ELECTRÓNICO: maralexprieto@hotmail.com 
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Derecho de petición - Solicitud de revisión de reclamación registrada el 30 de octubre de 2025 - Convocatoria Pública para la elección
del cargo de Contralor(a) Departamental del Meta para el período constitucional 2026-2029

Desde Martha Alexandra Prieto <maralexprieto@hotmail.com>
Fecha Vie 7/11/2025 11:24 AM
Para concursocontralormeta@unipamplona.edu.co <concursocontralormeta@unipamplona.edu.co>; asambleadelmeta@hotmail.com

<asambleadelmeta@hotmail.com>

5 archivos adjuntos (11 MB)
inscripcionC_40395887.pdf; 4. Cedula de Ciudadania.pdf; RECLAMACION VALORACION ANTECEDENTES REGISTRADA.pdf; res158-27082025_meta.pdf;
meta_res192_prel_valora.pdf;

Villavicencio, noviembre 7 de 2025
 
Señores
UNIVERSIDAD DE PAMPLONA
Operador del Concurso Público de Méritos para la Elección del Contralor Departamental del Meta 2026–2029 
MESA DIRECTIVA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL META
Ciudad de Pamplona.
 
 
Asunto: Derecho de petición en interés particular – Solicitud de revisión del registro y trámite de reclamación presentada el 30 de octubre de
2025 dentro de la Convocatoria Pública para la elección del cargo de Contralor(a) Departamental del Meta para el período constitucional
2026-2029, reglamentada mediante Resolución 158 de 2025.
 
Respetados señores:
 
Yo, MARTHA ALEXANDRA PRIETO MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.395.887 con registro de inscripción No. 50,
participante en la convocatoria citada en el Asunto, de manera respetuosa y en ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado en
el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y en los términos de la Ley 1755 de 2015, me permito formular la siguiente petición en
interés particular:
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HECHOS
 
Dentro del proceso adelantado por la Universidad de Pamplona en la Convocatoria Pública para la elección del cargo de Contralor(a)
Departamental del Meta para el período constitucional 2026-2029, se habilitó un aplicativo digital para la inscripción, presentación de
documentos, registro de reclamaciones y publicación de respuestas a las reclamaciones y resultados, dentro los que se encontraba habilitado
un enlace para el registro de las reclamaciones sobre la valoración de antecedentes.
 
Mediante Resolución 192 de 2025, se publicaron los resultados preliminares correspondientes   a la valoración de experiencia, educación,
actividad docente y producción de obras en el ámbito fiscal, dentro de la convocatoria pública para la elección del contralor (a)
departamental del meta para el periodo constitucional 2026 – 2029.
 
Según lo establecido en la Resolución 192 de 2025, Artículo 1., PARAGRAFO PRIMERO. Las reclamaciones podrán interponerse únicamente a
través del módulo o botón de reclamaciones en la siguiente dirección:
https://proyecto.unipamplona.edu.co/contralorMeta/publicacionreclamaciones/logueo.jsp del aplicativo dispuesto por la Universidad de
Pamplona, desde el 29 de octubre de 2025 a las 00:01 horas hasta el 30 de octubre a las 23:59 horas, conforme al cronograma del concurso
público.
 
El día 30 de octubre de 2025, realicé el registro de una reclamación en dicha plataforma, en el módulo dispuesto para tal fin, solicitando la
revisión de los resultados de la valoración de los antecedentes, específicamente, la relacionada con la experiencia profesional y la experiencia
docente, las cuales fueron mal valoradas. (Se adjunta copia del contenido registrado en el módulo de reclamaciones habilitado).
 
La reclamación se efectuó dentro del término establecido en el cronograma oficial del proceso y, al finalizar el registro, la plataforma arrojó
un mensaje emergente confirmando el registro exitoso de la reclamación, hecho que da cuenta del cumplimiento de los requisitos y tiempos
establecidos.
 
Según el cronograma, el día 6 de noviembre de 2025 se publicarían los resultados de las reclamaciones.
 
No obstante, al consultar la plataforma en la fecha indicada y aún hoy 7 de noviembre de 2025, aparece un mensaje que indica: “Ud aún no
ha registrado reclamaciones”, situación que desconoce el registro efectivamente realizado y confirmado por el sistema.
 

PETICIONES
 
En virtud de los hechos descritos, respetuosamente solicito:
 

1. Verificar en la plataforma y en los registros internos del sistema, el ingreso efectuado el 30 de octubre de 2025, correspondiente a la
reclamación presentada por mí, sobre la valoración de los antecedentes de experiencia profesional y experiencia docente.

2. Reconocer y dar trámite a dicha reclamación, teniendo en cuenta que fue presentada dentro del término previsto y que el sistema
emitió confirmación de registro exitoso.
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3. Emitir una respuesta de fondo a la reclamación presentada, conforme a lo establecido en el cronograma del proceso y en las normas
que rigen los concursos de méritos.

4. Suspender temporalmente el proceso de Convocatoria Pública para la elección del cargo de Contralor(a) Departamental del Meta para
el período constitucional 2026-2029, hasta tanto se verifique y se dé respuesta efectiva y motivada a esta petición, en garantía del
debido proceso, la igualdad de oportunidades y la transparencia del concurso.

5. Remitir copia de la respuesta a la dirección de correo electrónico:  maralexprieto@hotmail.com

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

 
Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia.
Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición.
Ley 1904 de 2018, en lo relativo a los principios de transparencia, mérito y objetividad en los procesos de selección.
Principios del debido proceso y publicidad previstos en el artículo 29 de la Constitución Política.
Resolución 158 de 2025, por la cual se reglamenta la Convocatoria Pública para la elección del cargo de Contralor(a) Departamental del Meta
para el período constitucional 2026-2029.
Resolución 192 de 2025, por medio de la cual se publica resultados preliminares valoración de experiencia, educación, actividad docente y
producción de obras en el ámbito fiscal, en la convocatoria pública para la elección del Contralor (a) Departamental del Meta para el periodo
constitucional 2026 – 2029
 

ANEXOS
Copia del registro de inscripción.
Copia del documento de identidad.
Copia del contenido de la reclamación realizada el 30 de octubre y registrada en la plataforma de Unipamplona en el módulo
dispuesto para tal fin.
Copia del cronograma oficial del proceso contenido en la Resolución 158 de 2025.
Copia de la Resolución 192 de 2025.

 
En mérito de lo expuesto, agradezco la pronta atención a esta solicitud.
 
Atentamente,
 
MARTHA ALEXANDRA PRIETO MARTINEZ
CC 40395887
Celular: 3153383095
Correo electrónico: maralexprieto@hotmail.com
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Constancia de Inscripción

Apreciado Aspirante: Esta es la constancia de Inscripción. Favor conservarla hasta el final del proceso. Tenga en cuenta que durante la fase de inscripción
debe realizar el cargue de documentos .

Datos Personales

Número de Registro Fecha y hora de inscripción

50 miércoles, 10 de septiembre de 2025, 13:26:29

Tipo Documento Documento Fecha Expedición Apellidos y Nombres

Cédula Ciudadanía 40395887 1990-10-29 PRIETO MARTINEZ MARTHA ALEXANDRA

Datos de Ubicación

Departamento Municipio Zona

META VILLAVICENCIO UNICA

Dirección Teléfono Correo Electrónico

CRA 35 A 5 A 80 SUR 3153383095 / 3153383095 maralexprieto@hotmail.com

Ciudad de Presentación de las Pruebas

null

Información del Cargo

Convocatoria Denominación del Empleo Área de Desempeño

Contralor Departamental 2026-2029 CONTRALOR 010-04

Sede de Ubicación del Empleo

Contraloría Departamental del Meta META VILLAVICENCIO

Fecha y Hora de Generación de Resumen: 10/09/2025, 13:26:34



Villavicencio, 30 de octubre de 2025 

 

Sen ores 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 

Operador del Concurso Público de Méritos para la Elección del Contralor Departamental del 

Meta 2026–2029 

Ciudad de Pamplona 

 

ASUNTO: RECLAMACIÓN CONTRA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES ASPIRANTE 

MARTHA ALEXANDRA PRIETO MARTINEZ – RESOLUCIÓN NO. 192 DEL 28 DE OCTUBRE 

DE 2025 (CONVOCATORIA CONTRALOR DEPARTAMENTAL DEL META 2026–2029). 

 

Yo, MARTHA ALEXANDRA PRIETO MARTINEZ, identificada con ce dula de ciudadaní a No. 

40.395.887, inscrita en la convocatoria con el nu mero 50, en ejercicio del derecho de 

reclamacio n consagrado en el marco del proceso de seleccio n para proveer el cargo de 

Contralor Departamental del Meta 2026–2029, y teniendo en cuenta que superé la fase de 

prueba de conocimientos y me encuentro dentro del grupo de aspirantes habilitados, 

presento formalmente reclamación respecto del puntaje otorgado en mi valoración, en los 

componentes de experiencia profesional y experiencia docente, con fundamento en lo 

siguiente: 

I. EXPERIENCIA PROFESIONAL (GENERAL Y ESPECÍFICA) 

La Universidad de Pamplona me otorgo  un puntaje de 6.33/15, equivalente a 42.2 puntos 

brutos. Se evidencia con este co mputo, que la Universidad no tuvo en cuenta todos los soportes 

adjuntados en el aplicativo que acreditan mi experiencia profesional especí fica y general, ya que 

acredito Experiencia Específica de 10.75 an os y Experiencia General de 3.62 an os, para un 

total de 14.37 an os, aclarando que, este total, no tiene en cuenta en la sumatoria la experiencia 

en un mismo perí odo, con el fin de evitar doble co mputo.  

Aplicando el descuento de los dos (2) años mínimos de experiencia exigidos por el cargo, 

previsto en la misma resolucio n, el puntaje total que debe asignarse a este componente es: 

Experiencia Específica de 10.75 an os y Experiencia General de 1.62. 

Detalle Experiencia profesional computada. 

ENTIDAD FECHA INICIO 
FECHA 

TERMINACION 

EXPERIENCIA DURACION 
AÑOS 

ESPECIFICA GENERAL 

CONTRALORIA DEL META 7/12/2021 29/12/2021   X 0,06 

CONTRALORIA DEL META 6/04/2021 13/04/2021   X 0,02 

CONTRALORIA DEL META 3/12/2020 27/12/2020   X 0,07 



CONCEJO MUNIPAL PTO 
LOPEZ 

13/12/2017 28/12/2017   X 0,04 

ALCALDIA ACACIAS 30/05/2017 29/09/2017   X 0,33 

CORMACARENA 12/04/2013 29/09/2016 X   3,47 

CORMACARENA 15/02/2013 29/11/2013   X 0,79 

ALCALDIA VILLAVICENCIO 13/12/2012 31/12/2012 X   0,05 

CORMACARENA 1/10/2012 11/12/2012   X 0,19 

ALCALDIA ACACIAS 27/07/2012 6/09/2012   X 0,11 

ALCALDIA VISTA HERMOSA 29/06/2011 27/10/2011 X   0,33 

CORMACARENA 1/03/2011 28/02/2012 X   1,00 

CORMACARENA 1/09/2010 30/01/2011 X   0,41 

CORMACARENA 29/01/2010 29/08/2010 X   0,58 

CORMACARENA 15/04/2008 14/07/2008 X   0,25 

ALCALDIA PUERTO GAITAN 27/05/2008 16/03/2009 X   0,80 

ORIUS 9/10/2006 26/06/2008   X 1,72 

CONTRALORIA DEL META 18/02/2003 3/07/2006 X   3,37 

CONSORCIO CIMARRON 10/10/2002 24/01/2003   X 0,29 

CONTRALORIA DEL META 22/07/2002 12/08/2002 X   0,06 

CONTRALORIA DEL META 24/04/2002 23/06/2002 X   0,16 

CONTRALORIA DEL META 24/05/1999 30/08/1999 X   0,27 

PANAMCO 1/09/1997 15/09/1997   X 0,04 

 
 EXPERIENCIA PROFESIONAL TOTAL  14,41 

Resumen consolidado. 

TIPO 
AÑOS 

ACREDITADOS 

AÑOS 
REQUISITO 

MINIMO 

AÑOS 
COMPUTABLES 

PUNTAJE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 10,75  10,75 107,5 

EXPERIENCIA GENERAL 3,66 2 1,66 8,30 

   TOTAL 115,8 

 

Dado lo anterior, se demuestra que en experiencia se debe corregir el puntaje reportado en la 

valoracio n y asignar segu n lo acreditado el puntaje total ma ximo alcanzable, es decir, 100 

puntos brutos, ponderado de 15 puntos/ 15 posibles y no 6.33 como lo reporto . 

II. SOBRE LA EXPERIENCIA DOCENTE 

En la Resolucio n No. 192 del 28 de octubre de 2025, la Universidad de Pamplona no tuvo en 

cuenta la acreditacio n adjunta de Experiencia Docente, segu n lo certificado por la Universidad 

San Martí n como tutor pedago gico, asignando 0.00 a este componente, debiendo aplicar la 

fo rmula establecida en el artí culo 20 de la Resolucio n 158 de 2025. 

EXPERIENCIA DOCENTE 
FECHA 
INICIO 

FECHA 
TERMINACION 

HORAS CATEDRA 

UNIVERSIDAD SAN MARTIN 26/01/2007 22/03/2007 24 

UNIVERSIDAD SAN MARTIN 24/07/2007 15/09/2007 24 



UNIVERSIDAD SAN MARTIN 25/09/2007 17/11/2007 48 

UNIVERSIDAD SAN MARTIN 28/01/2008 29/03/2008 24 

    TOTAL HORAS 120 

 

 
HORAS DICTADAS 

Parcial (aplica art. 20 
Res. 158) 

EXPERIENCIA DOCENTE 120 0.21 

 

Dado lo anterior, la experiencia que acredité es de 0.21 puntos brutos, equivalentes a 

0.01/5.00, una vez aplicado el ponderado para este componente del 5%. 

En consecuencia, la Universidad de Pamplona debe asignar en este componente, el 

equivalente a 0.01 puntos / 5.00 puntos posibles. Tal y como, también lo asignó a otros 

aspirantes.  

SOLICITUD 

Con fundamento en los hechos y ana lisis expuestos, respetuosamente solicito a la Universidad 

de Pamplona proceder de conformidad con lo dispuesto en la Resolucio n 158 de 2025, 

efectuando la revisio n te cnica y jurí dica de la calificacio n a mí  otorgada, en los siguientes 

te rminos: 

1. Revisar y reliquidar el componente de experiencia profesional (general y especí fica), 

ajustando el puntaje a 15.00/15.00, de acuerdo con el ca lculo ponderado que refleja los 

an os va lidos de experiencia y las respectivas certificaciones. 

2. Revisar y reliquidar el componente de experiencia docente (actividad acade mica), 

ajustando el puntaje a 0.01/5.00, conforme al tiempo efectivamente acreditado y a la 

equivalencia de jornada establecida en el artí culo 20 de la Resolucio n 158 de 2025, tal 

y como lo asigno  y valio  a otros aspirantes. 

3. Ajustar los resultados finales de la valoracio n de antecedentes de la convocatoria, 

incorporando las reliquidaciones de los factores antes indicados, a fin de garantizar los 

principios de igualdad, objetividad y me rito que rigen los concursos pu blicos. 

 

Cordialmente, 

MARTHA ALEXANDRA PRIETO MARTINEZ 

C.C. 40.395.887 

Aspirante – Inscripcio n No. 50 

Convocatoria Contralor Departamental del Meta 2026–2029 

Correo electro nico: maralexprieto@hotmail.com  

Tele fono: 3153383095 

mailto:maralexprieto@hotmail.com


 

 ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL META 
 

RESOLUCIÓN 192 DE 2025 
OCTUBRE 28 DE 2025 

 
 

Codigo  

Version  

Aprobado  

Pagina Página 1 de 6 

 

_______________________________________________________________________________ 
Carrera 33 No.38-45 - centro-Torre 2, edif. Gobernación / Tel. 321 2138519 

Email: asambleadelmeta@hotmail.com  / contactenos@asamblea-meta.gov.co  / Pg. Web: www.asamblea-meta.gov.co 

 
  

POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICA RESULTADOS PRELIMINARES  
VALORACION DE EXPERIENCIA, EDUCACION, ACTIVIDAD DOCENTE Y PRODUCION DE 

OBRAS EN EL AMBITO FISCAL, EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL 
CONTRALOR (A) DEPARTAMENTAL DEL META PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2026 – 

2029 
 

LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL META 
 
en ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas por 
el artículo 126 de la Constitución Política de Colombia, modificado por el Artículo 2 del Acto Legislativo 
02 de 2015, artículo 272 de la Constitución Política de Colombia, modificado por el Acto Legislativo 02 
de 2015 y 04 de 2019, la Ley 1904 de 2018, la Ley 2200 de 2022, la Resolución 0728 de 2019, que fue 
modificada por la Resolución 0785 de 2021 de la Contraloría General de la República, y las conferidas 
por el artículo 33 de la Ordenanza No. 1158 del 2022, por medio de la cual se adopta el Reglamento 
Interno de la Asamblea del Meta, y  
  

CONSIDERANDO  
  
Que mediante resolución No. 158 de agosto 27 de 2025 se da apertura y se reglamenta la convocatoria 
pública para la elección del cargo de contralor (a) departamental del Meta para el periodo constitucional 
2026–2029”.  
 
Que la Universidad de Pamplona, reporta en virtud del contrato interadministrativo número 092 de 
agosto de 2025 y en cumplimiento de las obligaciones allí previstas, los Resultados preliminares de la 
Valoración de experiencia, educación, actividad docente y producción de obras en el ámbito fiscal, a 
quienes superaron la prueba de conocimientos en la Convocatoria para elección del Contralor 
Departamental del Meta, reglada por Resolución No. 158 del 27 de agosto de 2025, expedida por 
la Asamblea Departamental del Meta. 
 
La Universidad de Pamplona en calidad de operador de la convocatoria pública para la elección del 
Contralor Departamental periodo 2026 - 2029 y acorde a lo establecido en las obligaciones 
contractuales, se permite remitir a usted, como presidente de la Corporación, los Resultados 
preliminares de la valoración de experiencia, educación, actividad docente y producción de obras en el 
ámbito fiscal.  
 
Estos resultados se emiten conforme a las disposiciones establecidas en la Resolución No. 158 del 27 
de agosto de 2025, expedida por la Asamblea Departamental del Meta, por la cual se da apertura y 
reglamenta la convocatorio pública de la referencia. Norma que vincula a la administración pública, a 
la Universidad de Pamplona como operadora y a los aspirantes, quienes se atienen a lo dispuesto 
como reglas de inscripción y participación.  
 
Esta norma en su artículo 28 manifiesta que el proceso de convocatoria está compuesto, además de 
la prueba de conocimientos, por la valoración de la formación profesional, de la experiencia, la actividad 
docente y la producción de obras en el ámbito fiscal, mismas que tendrían un carácter clasificatorio. 
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Según el artículo 33 de la Resolución, esta prueba se considera como un “instrumento de selección, 
que evalúa el mérito”. Se dispone igualmente que “la puntuación de los factores que componen esta 
etapa, se realiza sobre las condiciones de los aspirantes que exceden los requisitos mínimos previstos 
para el cargo.” La valoración de los antecedentes y realizara a los aspirantes que superaran la prueba 
de conocimientos “con base en una tabla ponderada de las características establecidas para el cargo 
a fin de que la Universidad de Pamplona aplique las ponderaciones con los variables considerados 
normativamente.” Los factores se evaluarán conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Resolución 
728 del 18 de noviembre de 2019 de la Contraloría General de la República.  
 
Este mismo artículo 33 en su parágrafo primero establece que la valoración de “las condiciones del 
aspirante en el análisis de la valoración de antecedentes, se efectuará exclusivamente con los 
documentos entregados oportunamente por el aspirante al momento de la inscripción”.  
 
El parágrafo segundo, consagra que la Universidad, como operadora, con base a los documentos 
allegados por los aspirantes en la inscripción, “procederá a valorarlos y se clasificarán numéricamente 
en su escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales, su resultado 
será ponderado de acuerdo a lo contemplado en la reglamentación de la Contraloría, que se resume 
en la siguiente tabla: 
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Conforme al Cronograma del proceso, la valoración de antecedentes de los aspirantes se desarrolló 

por la universidad del 23 al 27 de octubre de 2025.  

 

De acuerdo  con el artículo 34 de la Resolución, “en los tiempos establecidos en el cronograma que 

rige la convocatoria se publicarán los resultados obtenidos en cada una de las pruebas (…) formación 

profesional, experiencia, actividad docente y producción de obras en el ámbito fiscal.” Atendiendo a 

esto, se publican los resultados el 28 de octubre de la anualidad. 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 35 en el término oportuno y por los canales autorizados, “los 

aspirantes podrán formular reclamaciones contra los resultados de las pruebas.”  
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Teniendo en cuenta el cronograma los aspirantes podrán reclamar sobre los presentes resultados por 

el aplicativo dispuesto en la página web de la Universidad de Pamplona, desde el 29 de octubre desde 

las 00:01 horas hasta el 30 de octubre de 2025 a las 23:59 horas.  

 

Solo las reclamaciones que sean radicadas en tiempo y por el canal dispuesto, serán resueltas por la 

Universidad de Pamplona y su respuesta será comunicada conforme a lo dispuesto en el artículo 36 

del acto administrativo. 

 

De conformidad con lo establecido en la normatividad y en el cronograma en cita, contenido en la 

Resolución No. 158 del 27 de agosto de 2025, se remiten los Resultados preliminares de la Valoración 

de experiencia, educación, actividad docente y producción de obras en el ámbito fiscal con respecto a 

los veinticuatro (22) aspirantes que superaron la prueba de conocimiento por parte de  la Universidad 

de Pamplona. 

 

Que conforme al artículo diecisiete (17) cronograma del proceso se tiene establecido como fecha de 

publicación de los resultados preliminares de la Valoración de experiencia, educación, actividad 

docente y Producción de obras en el ámbito fiscal el veintiocho (28) de octubre de 2025. 

 

Que corresponde a la Mesa Directiva de la Asamblea del Meta, disponer lo pertinente para publicar los 
resultados preliminares de la Valoración de experiencia, educación, actividad docente y Producción de 
obras en el ámbito fiscal para la Convocatoria Pública para la elección del CONTRALOR (A) 
DEPARTAMENTAL DEL META PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2026 – 2029. 
 
Que, en virtud de lo expuesto, la MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 
META,  
 

 

R E S U E L V E 
 

 
ARTÍCULO 1º. Publicar los resultados preliminares de la Valoración de experiencia, educación, 

actividad docente y producción de obras en el ámbito fiscal del proceso de selección de convocatoria 

pública para proveer el cargo de Contralor (a) Departamento del Meta para el periodo 2026-2029 de 

conformidad con el listado informado por la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA de la siguiente manera: 
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Conforme la resolución No 158 del 27 de agosto de 2025, contra la presente Valoración de experiencia, 
educación, actividad docente y producción de obras en el ámbito fiscal, se podrán presentar 
reclamaciones dentro de las fechas y horarios estipulados en el cronograma de la convocatoria pública 
para selección del contralor departamental del meta periodo 2026 - 2029. 
 
PARAGRAFO PRIMERO. Las reclamaciones podrán interponerse únicamente a través del módulo o 
botón de reclamaciones en la siguiente dirección: 
https://proyecto.unipamplona.edu.co/contralorMeta/publicacionreclamaciones/logueo.jsp del aplicativo 
dispuesto por la Universidad de Pamplona, desde el 29 de octubre de 2025 a las 00:01 horas hasta el 
30 de octubre a las 23:59 horas, conforme al cronograma del concurso público. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO. Las reclamaciones realizadas por otros medios diferentes al referido en el 
parágrafo anterior, no serán tenidas en cuenta dentro del presente concurso público. 

 

mailto:asambleadelmeta@hotmail.com
mailto:contactenos@asamblea-meta.gov
http://www.asamblea-meta.gov.co/
https://proyecto.unipamplona.edu.co/contralorMeta/publicacionreclamaciones/logueo.jsp
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ARTÍCULO 2. Publíquese en el aplicativo dispuesto por la Universidad de Pamplona en su 
página web. www.unipamplona.edu.co y pagina web de la asamblea Departamental del Meta 
https://www.asamblea-meta.gov.co/ 
 
ARTÍCULO 3° La presente resolución rige a partir de su expedición y publicación en la página 
web de la Asamblea Departamental del Meta y aplicativo dispuesto por la Universidad de 
Pamplona en su página web. 
.  
 Dada en Villavicencio (Meta), a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año 2025.  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HECTOR FABIO VELEZ BERMUDEZ 
Presidente 

 
 

 

 

JULIO MARIO REY ROJAS  

Primer vicepresidente  

 

 

 

 

MIGUEL OSWALDO AVELLANDEA LIZCANO 
Segundo vicepresidente 

 
 

 

 

 

Reviso: Paula Andrea Ortega Ramírez Aprobó. Héctor Fabio Vélez Bermúdez  Reviso. Jaime Andrés López Gutiérrez Proyecto. Universidad de Pamplona 

Abogada - contratista Presidente  Asesor Jurídico Externo Equipo Jurídico 

 

mailto:asambleadelmeta@hotmail.com
mailto:contactenos@asamblea-meta.gov
http://www.asamblea-meta.gov.co/
http://www.unipamplona.edu.co/
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POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICA RESULTADOS DEFINITIVOS  
VALORACION DE EXPERIENCIA, EDUCACION, ACTIVIDAD DOCENTE Y PRODUCION DE 
OBRAS EN EL AMBITO FISCAL, EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN 

DEL CONTRALOR (A) DEPARTAMENTAL DEL META PARA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2026 – 2029 

 
LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL META 

 
en ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas por el 
artículo 126 de la Constitución Política de Colombia, modificado por el Artículo 2 del Acto Legislativo 02 de 
2015, artículo 272 de la Constitución Política de Colombia, modificado por el Acto Legislativo 02 de 2015 y 
04 de 2019, la Ley 1904 de 2018, la Ley 2200 de 2022, la Resolución 0728 de 2019, que fue modificada por 
la Resolución 0785 de 2021 de la Contraloría General de la República, y las conferidas por el artículo 33 de 
la Ordenanza No. 1158 del 2022, por medio de la cual se adopta el Reglamento Interno de la Asamblea del 
Meta, y  
  

CONSIDERANDO  
 

 Que mediante resolución No. 158 de agosto 27 de 2025 se da apertura y se reglamenta la convocatoria 
pública para la elección del cargo de contralor (a) departamental del Meta para el periodo constitucional 
2026–2029”.  
 
La Universidad de Pamplona en calidad de operador de la convocatoria pública para la elección del Contralor 

Departamental del Meta, y acorde a lo establecido en las obligaciones contractuales, se permite remitir a 

usted, como presidente de la Corporación, los Resultados definitivos de la valoración de experiencia, 

educación, actividad docente y producción de obras en el ámbito fiscal, una vez culminada la fase de 

reclamaciones.  

 

Estos resultados se emiten conforme a las disposiciones establecidas en la Resolución No. 158 del 27 de 

agosto de 2025, expedida por la Asamblea Departamental del Meta, por la cual se da apertura y reglamenta 

la convocatorio pública de la referencia. Norma que vincula a la administración pública, a la Universidad de 

Pamplona como operadora y a los aspirantes, quienes se atienen a lo dispuesto como reglas de inscripción 

y participación.  

 

Esta norma en su artículo 28 manifiesta que el proceso de convocatoria está compuesto, además de la 

prueba de conocimientos, por la valoración de la formación profesional, de la experiencia, la actividad 

docente y la producción de obras en el ámbito fiscal, mismas que tendrían un carácter clasificatorio. 

 

Según el artículo 33 de la Resolución, esta prueba se considera como un “instrumento de selección, que 

evalúa el mérito”. Se dispone igualmente que “la puntuación de los factores que componen esta etapa, se 

realiza sobre las condiciones de los aspirantes que exceden los requisitos mínimos previstos para el cargo.” 

La valoración de los antecedentes y realizara a los aspirantes que superaran la prueba de conocimientos 

mailto:asambleadelmeta@hotmail.com
mailto:contactenos@asamblea-meta.gov
http://www.asamblea-meta.gov.co/
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“con base en una tabla ponderada de las características establecidas para el cargo a fin de que la 

Universidad de Pamplona aplique las ponderaciones con los baribales considerados normativamente.” Los 

factores se evaluarán conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Resolución 728 del 18 de noviembre 

de 2019 de la Contraloría General de la República.  

 

Este mismo artículo 33 en su parágrafo primero establece que la valoración de “las condiciones del aspirante 

en el análisis de la valoración de antecedentes, se efectuará exclusivamente con los documentos entregados 

oportunamente por el aspirante al momento de la inscripción”.  

 

El parágrafo segundo, consagra que la Universidad, como operadora, con base a los documentos allegados 

por los aspirantes en la inscripción, “procederá a valorarlos y se clasificarán numéricamente en su escala de 

cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales, su resultado será ponderado de 

acuerdo a lo contemplado en la reglamentación de la Contraloría, que se resume en la siguiente tabla: 
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Conforme al Cronograma del proceso, la valoración de antecedentes de los aspirantes se desarrolló por la 

universidad del 23 al 27 de octubre de 2025. De acuerdo con el artículo 34 de la Resolución, “en los tiempos 

establecidos en el cronograma que rige la convocatoria se publicarán los resultados obtenidos en cada una 

de las pruebas (…) formación profesional, experiencia, actividad docente y producción de obras en el ámbito 

fiscal.” Atendiendo a esto, se publican los resultados el 28 de octubre de la anualidad.  

 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 35 en el término oportuno y por los canales autorizados, “los 

aspirantes podrán formular reclamaciones contra los resultados de las pruebas.” Teniendo en cuenta el 

cronograma los aspirantes que presentaron reclamaciones de la fase, la Universidad de Pamplona conforme 

a lo dispuesto en el artículo 36 del acto administrativo, respondió en los términos mediante el aplicativo 

dispuesto para el proceso.  

  

De conformidad con lo establecido en la normatividad y en el cronograma en cita, contenido en la Resolución 

No. 158 del 27 de agosto de 2025, se remiten los Resultados definitivos de la Valoración de experiencia, 

educación, actividad docente y producción de obras en el ámbito fiscal con respecto a los veinticuatro (22) 

aspirantes que superaron la prueba de conocimientos, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Que conforme al artículo diecisiete (17) cronograma del proceso se tiene establecido como fecha de 

publicación de los resultados definitivos de la Valoración de experiencia, educación, actividad docente y 

Producción de obras en el ámbito fiscal el siete (7) de noviembre de 2025. 

 

Que corresponde a la Mesa Directiva de la Asamblea del Meta, disponer lo pertinente para publicar los 
resultados preliminares de la Valoración de experiencia, educación, actividad docente y Producción de obras 
en el ámbito fiscal para la Convocatoria Pública para la elección del CONTRALOR (A) DEPARTAMENTAL 
DEL META PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2026 – 2029. 
 
Que, en virtud de lo expuesto, la MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL META,  
 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO 1º. Publicar los resultados definitivos de la Valoración de experiencia, educación, actividad 

docente y producción de obras en el ámbito fiscal del proceso de selección de convocatoria pública para 

proveer el cargo de Contralor (a) Departamento del Meta para el periodo 2026-2029 de conformidad con el 

listado informado por la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA de la siguiente manera: 
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ARTÍCULO 2. Publíquese en el aplicativo dispuesto por la Universidad de Pamplona en su página 

web. www.unipamplona.edu.co y pagina web de la asamblea Departamental del Meta 

https://www.asamblea-meta.gov.co/ 
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ARTÍCULO 3° La presente resolución rige a partir de su expedición y publicación en la página web 

de la Asamblea Departamental del Meta y aplicativo dispuesto por la Universidad de Pamplona en 

su página web. 

 
 Dada en Villavicencio (Meta), a los siete (7) días del mes de noviembre del año 2025.  
 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

HECTOR FABIO VELEZ BERMUDEZ 
Presidente 

 

 

 

JULIO MARIO REY ROJAS  

Primer vicepresidente  

 

 

 

MIGUEL OSWALDO AVELLANDEA LIZCANO 
Segundo vicepresidente 

 
 

 

 

 

Reviso: Paula Andrea Ortega Ramírez Aprobó. Héctor Fabio Vélez Bermúdez  Reviso. Jaime Andrés López Gutiérrez Proyecto. Universidad de Pamplona 

Abogada - contratista Presidente  Asesor Jurídico Externo Equipo Jurídico 
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PROCESO DE SELECCIÓN PARA PROVEER EL CARGO DE

CONTRALOR DEPARTAMENTAL DEL META
PERIODO 2026-2029

Comprobante de Resultados del Análisis de Antecedentes

Información Personal

Tipo de Documento Documento Número de Registro

CEDULA DE CIUDADANIA 40395887 50

Nombre del Aspirante

PRIETO MARTINEZ MARTHA ALEXANDRA

Datos de Inscripción

Sede Convocatoria

Contraloría Departamental del Meta Contralor Departamental 2026-2029

Nivel Denominación del Empleo

Directivo CONTRALOR

Puntuación de Estudios y Experiencia

Puntaje Ponderado 10.83

EDUCACION 4.50
EXPERIENCIA 6.33

EXPERIENCIA DOCENTE 0.00
OBRAS FISCALES 0.00

Importante

Publicación de valoración de estudios adicionales y experiencia de conformidad con lo definido en la Resolución 0063 del 24 de enero del 2024, en sus artículos
16 y 24

Guardar Ver

      Salir  

Universidad de Pamplona
~ 2025 ~

10/11/25, 12:14 Publicación de Antecedentes

https://proyecto.unipamplona.edu.co/contralorDptalMeta/publicacion_antecedentes/index.jsp 1/1



DOCTORADO
PUNTAJE NETO

0

ESPECIALIZACION
PUNTAJE NETO

30

MAESTRIA
PUNTAJE NETO

0

RM PRE GRADO
PUNTAJE NETO

0

EXPERIENCIA
EXPERIENCIA

EXPERIENCIA ESPECIFICA
PUNTAJE NETO

7

EXPERIENCIA GENERAL
PUNTAJE NETO

35,2

EXPERIENCIA DOCENTE
EXPERIENCIA DOCENTE

IES RECONOCIDA
PUNTAJE NETO

0

OBRAS FISCALES
OBRAS FISCALES

AUTOR
PUNTAJE NETO

0

CO AUTOR
PUNTAJE NETO

0

Volver

10/11/25, 12:15 Publicación de Antecedentes

https://proyecto.unipamplona.edu.co/contralorDptalMeta/publicacion_antecedentes/index.jsp 1/1



TIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRE APELLIDO PARTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 40395887 MARTHA ALEXANDRA PRIETO MARTINEZ DEMANDANTE/ACCIONANTE

NIT 8905015104 UNIVERSIDAD DE PAMPLONA UNI DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL META DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

SERVIDOR JUDICIAL

REPARTIDO AL DESPACHO: JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL 008 VILLAVICENCIO

NÚMERO DESPACHO: 008 FECHA REPARTO: 10/11/2025 4:11:34 p. m.SECUENCIA: 5971529

MARIA XIMENA GAITAN GUEVARA

CLASE PROCESO: TUTELA

NÚMERO RADICACIÓN: 50001333300820250029100

d703d524-afcc-4123-ad5f-a446965aea52

TIPO REPARTO: EN LÍNEA

JUEZ / MAGISTRADO: ANGELA MARIA TRUJILLO DIAZGRANADOS

ARCHIVO CÓDIGO

1 01DEMANDA.pdf 482658163782A89C30162B2D7A77A032C99DA4CD

2 02ANEXOS.pdf A4770BA7EDD09098917F2ABE12B24B456AD57FC4

Archivos Adjuntos

FECHA PRESENTACIÓN: 10/11/2025 4:06:44 p. m.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO Fecha: 10/11/2025 4:11:34 p. m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

 
j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Página 1 de 1 
 

Villavicencio, once (11) de noviembre de dos mil veinticinco (2025) 

 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: MARTHA ALEXANDRA PRIETO MARTÍNEZ  

ACCIONADO: ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL META- 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 

EXPEDIENTE:   50001-33-33-008-2025-00291-00 

 

Repartida la acción constitucional, del contenido del escrito y anexo, encuentra el Despacho, 

que la acción se dirige contra una corporación del orden departamental y una universidad 

pública, también del orden departamental, con la que pretende la accionante, además de 

que se amparen sus derechos fundamentales, que se verifique los registros del sistema 

informático para la elección de contralor departamental para el periodo 2026-2029 y, entre 

otras, se dé trámite efectivo a su reclamación. Luego, como las autoridades implicadas son 

del orden departamental y no del orden nacional, no le corresponde a este Despacho Judicial 

el conocimiento y reparto de la presente acción constitucional de acuerdo con la regla 

dispuesta en el numeral 1 del artículo 1 del Decreto No. 333 del 6 de abril de 2021 que 

modificó el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015, sino a los juzgados 

municipales de la ciudad, razón por lo que se remitirá a oficina judicial para que sea repartida 

entre los distintos Juzgados Municipales de Villavicencio. 

 

Así las cosas, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio, 

   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No avocar el conocimiento de la presente acción de tutela.  

 

SEGUNDO: Remitir el escrito de acción de tutela junto con sus anexos a los Juzgados 

Municipales de Villavicencio, para lo de su conocimiento. 

 

TERCERO: Enviar por Secretaría, el escrito de acción a la Oficina Judicial para que sea 

repartida ante los Juzgados Municipales de Villavicencio, dejando las constancias 

respectivas. 

 

CUARTO: Comunicar lo aquí resuelto por el medio más expedito.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
  

JUAN ALEJANDRO CORREDOR MENDOZA  

 Juez del Circuito 

 

mailto:j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Outlook

Notificación Auto Remite Competencia: 50001-33-33-008-2025-00291-00

Desde Juzgado 08 Administrativo - Meta - Villavicencio <jadmin08vvc@notificacionesrj.gov.co>
Fecha Mar 11/11/2025 17:05
Para Esperanza Blanca Dil Farfan Farfan <efarfan@procuraduria.gov.co>; maralexprieto@hotmail.com <maralexprieto@hotmail.com>;

maralexprieto@hotmail.com <maralexprieto@hotmail.com>

1 archivo adjunto (111 KB)
AT 008-2025-291 Auto remite a Juzgados Municipales x autoridades Dptales.pdf;

                           
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

 
Cordial saludo, 

Se auto remite competencia de fecha 11/11/2025

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: MARTHA ALEXANDRA PRIETO MARTÍNEZ
ACCIONADO: ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL META- UNIVERSIDAD DE PAMPLONA
EXPEDIENTE: 50001-33-33-008-2025-00291-00

Por medio del presente, se notifica de la auto a los días 11 de noviembre 2025, emitida por este despacho el cual dispone:

 
PRIMERO: No avocar el conocimiento de la presente acción de tutela.

12/11/25, 7:54 Correo: Juzgado 08 Administrativo - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/0/inbox/id/AAQkAGY5YTY5NWE2LThlMWItNGE2Ni1iYjZhLWMwYWYzMjg0YjE1NAAQAJOSZCN2O5NKi2ljTj%2FWj1k%3D?culture=es-co&country=co 1/2



SEGUNDO: Remitir el escrito de acción de tutela junto con sus anexos a los Juzgados Municipales de Villavicencio, para lo de
su conocimiento.

TERCERO: Enviar por Secretaría, el escrito de acción a la Oficina Judicial para que sea repartida ante los Juzgados Municipales
de Villavicencio, dejando las constancias respectivas.

CUARTO: Comunicar lo aquí resuelto por el medio más expedito.

Apreciado usuario recuerde que cualquier memorial o inquietud deberá enviarlo en formato PDF   ÚNICAMENTE  al correo
electrónico:j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  y al celular 3189031501  porque  el correo  electrónico
jadmin08vvc@notificacionesrj.gov.co   es de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que en este
último se reciba, no será leído y automáticamente se eliminará de nuestros servidores..

JUZGADO OCTAVO  ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

AVISO IMPORTANTE: esta dirección de correo jadmin08vvc@notificacionesrj.gov.co  es de uso único y exclusivo de envió de
notificaciones, todo mensaje que se reciba no sera leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores,
apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor diríjase  a la carrera 33 No 34-06 Edificio Héroes Pantano de Vargas. Piso 6
Oficina 602.

12/11/25, 7:54 Correo: Juzgado 08 Administrativo - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/0/inbox/id/AAQkAGY5YTY5NWE2LThlMWItNGE2Ni1iYjZhLWMwYWYzMjg0YjE1NAAQAJOSZCN2O5NKi2ljTj%2FWj1k%3D?culture=es-co&country=co 2/2
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Entregado: Notificación Auto Remite Competencia: 50001-33-33-008-2025-00291-00

Desde postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Fecha Mar 11/11/2025 17:05
Para maralexprieto@hotmail.com <maralexprieto@hotmail.com>

1 archivo adjunto (52 KB)
Notificación Auto Remite Competencia: 50001-33-33-008-2025-00291-00 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

maralexprieto@hotmail.com (maralexprieto@hotmail.com)

Asunto: Notificación Auto Remite Competencia: 50001-33-33-008-2025-00291-00

12/11/25, 7:54 Correo: Juzgado 08 Administrativo - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/0/inbox/id/AAQkAGY5YTY5NWE2LThlMWItNGE2Ni1iYjZhLWMwYWYzMjg0YjE1NAAQAJOSZCN2O5NKi2ljTj%2FWj1k%3D?culture=es-co&country=co 1/1

mailto:maralexprieto@hotmail.com


Outlook

Retransmitido: Notificación Auto Remite Competencia: 50001-33-33-008-2025-00291-00

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 11/11/2025 17:05
Para Esperanza Blanca Dil Farfan Farfan <efarfan@procuraduria.gov.co>

1 archivo adjunto (35 KB)
Notificación Auto Remite Competencia: 50001-33-33-008-2025-00291-00 ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación
de entrega:

Esperanza Blanca Dil Farfan Farfan (efarfan@procuraduria.gov.co)

Asunto: Notificación Auto Remite Competencia: 50001-33-33-008-2025-00291-00

12/11/25, 7:54 Correo: Juzgado 08 Administrativo - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/0/inbox/id/AAQkAGY5YTY5NWE2LThlMWItNGE2Ni1iYjZhLWMwYWYzMjg0YjE1NAAQAJOSZCN2O5NKi2ljTj%2FWj1k%3D?culture=es-co&country=co 1/1

mailto:efarfan@procuraduria.gov.co
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